
 

 

 

 

 

COMUNICACIÓN DE OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

SANTANDER CONSUMER SPAIN AUTO 2025-1, FONDO DE TITULIZACIÓN 

 

De acuerdo con los artículos 227 y 228 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de 

Valores y de los Servicios de Inversión, Santander de Titulización, S.G.F.T, S.A. (la “Sociedad 

Gestora”) informa a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (“CNMV”) de lo siguiente: 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

Nos referimos a SANTANDER CONSUMER SPAIN AUTO 2025-1, FONDO DE 

TITULIZACIÓN cuyo Folleto Informativo se ha registrado en la CNMV el 2 de octubre de 

2025 (el “Folleto”). En el mismo, se ha detectado un error o inexactitud, que no es material, 

por lo que, mediante el presente, procedemos a corregirlo tal y como se detalla a continuación. 

Para que la definición de Senior Expenses Deficit sea coherente con la definición de Principal 

Addition Amounts, la definición de Senior Expenses Deficit incluida en la página 94 de la 

sección 4.8.11 de la Nota de Valores (Principal Deficiency Ledger) y en la página 292 de la 

sección de Definiciones (Definitions) del Folleto, debe leerse de la siguiente forma:  

“Senior Expenses Deficit” means on any Payment Date, an amount equal to any shortfall in 

Interest Available Funds to pay items first to fifth sixth (inclusive) of the Pre-Enforcement 

Interest Priority of Payments or, following the application of the Regulatory Call Priority of 

Payments, items first to third (inclusive) of the Pre-Enforcement Interest Priority of Payments 

 

En Madrid, a 7 de octubre de 2025 

SANTANDER DE TITULIZACIÓN, S.G.F.T, S.A. 


